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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y CENSOS (CONEC) 

 

Sesión Ordinaria No. 001-2021 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veinte y 

uno, siendo las 11:00 horas, se reúne el Consejo Nacional de Estadística y Censos (CONEC) en el 

día y hora señalados, de conformidad con la convocatoria efectuada por el Mat. Víctor Bucheli, 

Director Ejecutivo, Subrogante del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), en calidad de 

Secretario del CONEC, de acuerdo a la disposición emitida por la Mgs. Sandra Katherine Argotty, 

Secretaria Técnica de Planificación de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, en calidad de 

Presidenta del Consejo; de la convocatoria, participan los siguientes delegados: 

NO. INSTITUCIÓN CARGO NOMBRE DEL PARTICIPANTE 

1 
Secretaría Técnica Planifica 
Ecuador 

Coordinador de Información Javier Pacha 

2 
Instituto Nacional de 
Estadística y Censos 

Director Ejecutivo (s) Víctor Bucheli 

3 
Gabinete Sectorial de lo 
Social 

Secretaria Ad Hoc del Gabinete 
 

María José Enríquez 

4 
Gabinete Sectorial de lo 
Económico y Productivo 

Secretario Ad Hoc del Gabinete Daniela Almeida 

5 
Gabinete Sectorial de 
Recursos Naturales, 
Infraestructura y Hábitat 

Secretario Ad Hoc del Gabinete Boris Dávalos 

6 
Gabinete Sectorial de 
Seguridad  

Secretaria Ad Hoc del Gabinete -Ausente-  

 

1. Desarrollo de la Reunión 

 

Interviene el Coordinador de Información de Planifica Ecuador, Javier Pacha quien preside la 
sesión por designación de la Secretaria Técnica de Planificación, da la bienvenida a los asistentes 
y solicita al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), Víctor Bucheli, 
que en su calidad de Secretario del CONEC, verifique el cuórum reglamentario. Se presenta la 
ausencia del Gabinete Sectorial de Seguridad, sin embargo, de acuerdo al Art. 8 del reglamento 
del CONEC, se cuenta con el cuórum necesario para instalar la sesión. 
 
Una vez, constatado el cuórum reglamentario, Javier Pacha, quien preside el CONEC, declara 

formalmente instalada la sesión y solicita al Director Ejecutivo del INEC, proceda a dar lectura al 

orden del día: 

1. Lectura de las resoluciones adoptadas en la última sesión ordinaria y extraordinaria del 

CONEC (30/12/2020 y 23/03/2021). 

2. Aprobación del nuevo Reglamento de Funcionamiento del CONEC. 

3. Presentación de la Estrategia Nacional de Desarrollo Estadístico- ENDE. 

4. Evaluación del Programa Nacional de Estadística 2017- 2021. 

5. Presentación del estado proyecto VIII Censo de Población y VII de Vivienda para el año 2021. 
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6. Innovaciones en la producción estadística del INEC en aporte a la Planificación Nacional. 

7. Sostenibilidad de la producción estadística del INEC. 

8. Varios. 

 

A través de la Secretaría del Consejo, se pone a consideración de los miembros el orden del día 

de la sesión, al no existir objeción, éste es aprobado por unanimidad y se da continuidad a la 

sesión, conforme lo previsto.  

1. Lectura de las resoluciones adoptadas en la última sesión ordinaria y extraordinaria del CONEC, 

efectuadas el 30 de diciembre de 2020 y 23 de marzo de 2021, respectivamente. (Resolución 

No. 002-2020 y Resolución No. 001-2021). 

 

Víctor Bucheli, da lectura a las resoluciones adoptadas en la segunda sesión ordinaria del Consejo, 

efectuada el 30 de diciembre de 2020, y, en la primera sesión extraordinaria, realizada el 23 de 

marzo de 2021, mismas que son de conocimiento de los miembros del CONEC.  

A continuación, la Srta. Mónica Torres, Directora de Planificación Estadística del SEN, del INEC, 

inicia la presentación del segundo punto previsto en el orden del día. 

2. Aprobación del nuevo Reglamento de Funcionamiento del CONEC. 

En este punto, se presenta de manera sucinta, las acciones tomadas para la construcción de la 

propuesta del reglamento de funcionamiento del CONEC. Se menciona que en diciembre de 2020 

se identificó la necesidad de contar con una actualización al reglamento del CONEC, en este 

sentido, se efectuaron reuniones técnico/jurídicas con delegados de los miembros del CONEC, a 

fin de elaborar y consensuar una propuesta prevista a ser aprobada, tras el efecto de la presente 

sesión.  

Finalmente, se presenta la estructura del nuevo reglamento y resalta los principales cambios que 

se evidencian en esta actualización. 

Ilustración 1: Estructura del Reglamento de Funcionamiento del CONEC 

 

Fuente: INEC 
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3. Presentación de la Estrategia Nacional de Desarrollo Estadístico- ENDE. 

Continuando con el siguiente punto del orden del día, la Srta. Mónica Torres, Directora de 

Planificación Estadística del SEN, da a conocer los esfuerzos realizados por el INEC para construir 

la Estrategia Nacional para el Desarrollo Estadístico (ENDE). 

Se presentan los antecedentes legales que motivan su construcción, resaltando a este 

instrumento de planificación, que tiene como finalidad garantizar la producción de estadística 

esencial para el diseño, seguimiento y evaluación de la política pública en el largo plazo. 

Entre los aspectos conceptuales se enfatiza que una ENDE contribuye al logro de los objetivos 

nacionales e internacionales del desarrollo y busca movilizar a todos los actores involucrados en 

función de la promoción de un SEN funcional y productivo. Brevemente, se presenta el proceso 

metodológico diseñado por PARIS21 (Asociación de Estadísticas para el Desarrollo en el Siglo XXI) 

y la experiencia internacional en el diseño e implementación de una ENDE. 

Posteriormente, se presenta la propuesta para el Ecuador elaborada hasta el momento, 

partiendo de la vinculación de la demanda de información con los instrumentos de planificación 

estadística. Se recalca que la ENDE es el “paraguas” de la planificación estadística, siendo esta la 

proyección de largo plazo que busca la consolidación de un SEN coordinado y eficiente que 

perdurará en el tiempo; en este contexto, sostiene que la Estrategia está fundamentada en 4 ejes: 

coordinación, producción, innovación, y, cultura estadística; a partir de la implementación de la 

ENDE se pretende garantizar una producción estadística esencial en el largo plazo. 

Se finaliza la presentación de este apartado, mostrando la hoja de ruta de la ENDE para el 

cumplimiento de los pasos secuenciales y esenciales de la Estrategia. 

Ilustración 2: Línea de tiempo para la construcción e implementación de la ENDE 

 

Fuente: INEC 

Por parte de la Secretaría Técnica de Planificación se consulta ¿cuándo se plantea realizar la 

implementación de esta estrategia y cuál es la periodicidad de este instrumento?  Mónica Torres 

responde que, de acuerdo a la hoja de ruta propuesta, que el desarrollo de la estrategia se tiene 

previsto realizar hasta el año 2022 y a partir del año 2023 se plantearía la implementación. Con 
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respecto a la temporalidad, se menciona que la estrategia tiene una visión de 10 años que debería 

incluir al menos dos periodos de gobierno. 

4. Evaluación del Programa Nacional de Estadística 2017- 2021. 

El Director Ejecutivo del INEC, cede la palabra a David Muñoz, Coordinador General Técnico de 

Planificación, Normativas y Calidad Estadística. Su intervención inicia señalando los aspectos 

legales que motivan la evaluación de este instrumento de planificación estadística, e indica la 

estructura del Programa Nacional de Estadística y los criterios metodológicos para evaluar dicha 

herramienta: i) Cierre de brechas de información; ii) Implementación del Marco de 

Aseguramiento de la Calidad (MAC); iii) Fortalecimiento de registros administrativos; y, iv) 

Cumplimiento al Calendario Estadístico. A continuación, se presenta los resultados obtenidos en 

cada uno: 

Criterio 1 - Cierre de brechas de información:  

El objetivo de este punto es determinar las brechas de información existentes y establecer los 

mecanismos que permitan la articulación de la producción, el aprovechamiento de nuevas 

métricas o la identificación de nuevas fuentes de información que garanticen el seguimiento de 

las agendas de desarrollo. 

Considerando que la demanda de información parte de las agendas de desarrollo, de orden 

nacional e internacional, el INEC, en calidad de ente rector de las estadísticas oficiales, ha 

formulado el Programa Nacional de Estadística, instrumento de planificación estadística que 

contiene repositorios de fuentes de información denominados “inventarios: i) de operaciones 

estadísticas, y, ii) de registros administrativos”, la finalidad es cerrar, de forma paulatina, las 

brechas de información (oferta-demanda), en tal sentido, se puede rescatar que: 

- El 89% de la demanda derivada del Plan Nacional de Desarrollo ha sido atendida. 

- El 100% de indicadores ODS TIER I han sido reportados de manera periódica.  

- 17 fuentes de información no fueron ejecutadas. 

- 9 fuentes de información fueron re categorizadas y 4 fueron incluidas. 

- 8 fuentes de información deben garantizar su continuidad para ODS. 

 
Ilustración 3: Cierre de brechas de información 

 

Fuente: INEC 

Oferta Demanda 

Información 

Agendas de desarrollo Programa Nacional de Estadística 

Brecha de 
información 

estadística requerida 
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Criterio 2 - Implementación del Marco de Aseguramiento de la Calidad: 

El objetivo de este punto es definir el carácter oficial de las estadísticas incluidas en el Inventario 

de Operaciones Estadísticas que deben ser empleadas para el diseño y monitoreo de la política 

pública y permitir el adecuado seguimiento de la planificación nacional, respaldada en un Marco 

de Aseguramiento de la Calidad Estadística. 

Se destaca que el MAC está compuesto por tres aristas: i) Indicadores de Calidad; ii) 

Autoevaluación de la Calidad Estadística; y, iii) Certificación de Calidad Estadística y los principales 

resultados obtenidos de su aplicación; con respecto a los indicadores de calidad y autoevaluación, 

se presenta la evolución de dicho proceso; en cuanto, a operaciones estadísticas certificadas, su 

grado de calidad  y vinculación del impacto de COVID-19 en las estadísticas oficiales, evidenciando 

los siguientes resultados:  

Ilustración 4: Resultados de certificación y vinculación de impacto con COVID-19 

 

 

 

 

 

Fuente: INEC 

Criterio 3 - Fortalecimiento de los registros administrativos: 

Señala que el objetivo de este apartado es modernizar al Sistema Estadístico Nacional a través de 

la identificación y utilización intensiva de los registros administrativos con potencial estadístico, 

que permita el establecimiento de un sistema de producción estadística basado en datos 

oportunos y de bajo costo de producción. 

Considerando la relevancia de contar con estadística oficial para tomar decisiones de política 

pública, amparado en el Decreto 77 – 2013, se evidencia la importancia de modernizar al SEN, en 

tal sentido y alineada a la competencia del INEC como ente rector “Identificar nuevas fuentes de 

información”, el Instituto presenta brevemente la construcción de la metodología para 

Grado de calidad estadística Impacto de COVID-19 en las 
estadísticas oficiales 

14 operaciones estadísticas con 
indicadores de calidad implementados 

Indicadores de calidad Evolución del proceso de 
Autoevaluación 



                                                          

6 
 

transformar los registros administrativos en registros estadísticos a través del empleo de 

herramientas tecnológicas y protección de datos – Marco L. 

Criterio 4 - Cumplimiento del Calendario Estadístico:  

Indica que el objetivo de este criterio es promover la difusión y el acceso oportuno a la 

información estadística, mediante el adecuado seguimiento y evaluación del cumplimiento de la 

producción estadística contenida en el Programa. 

Menciona que el Calendario Estadístico es la herramienta de planificación que proporciona un 

adecuado control y seguimiento al cumplimiento de la publicación de resultados de las 

operaciones estadísticas que ejecuta el SEN, siendo así, presenta los resultados obtenidos de este 

proceso desde el 2017 hasta el 2021 (enero-marzo): 

- Nivel de cumplimiento: Periodo 2017-2020: 85% promedio y periodo 2021 (enero-

marzo): 80% promedio. 

- Sin publicación: 13 operaciones no fueron difundidas, 5 aportan al PND 2017-2021.  

- Retrasos: 81 operaciones estadísticas presentaron retraso en la difusión de resultados. 

Para cerrar la presentación de este criterio, menciona las acciones clave en garantía de la 

ejecución de la programación estadística: i) Financiamiento para la ejecución de las fuentes de 

información; ii) Retos técnico/metodológicos; iii) Alineación entre la planificación estadística y la 

planificación nacional; iv) Aseguramiento de la calidad; v) Nuevas fuentes de información; vi) 

Fortalecimiento de registros administrativos; y, vii) Calendario estadístico. 

Javier Pacha, Presidente del CONEC, solicita la palabra para mencionar que desde la Secretaría 

Técnica Planifica Ecuador, coinciden en la necesidad de alinear la planificación estadística a la 

planificación nacional y menciona que en aras de la construcción del nuevo Programa Nacional 

de Estadística, desde la Secretaría Técnica de Planificación, se enviará al INEC de manera oficial, 

un informe que recogerá recomendaciones que deberán ser consideradas en el proceso de 

construcción de este instrumento de planificación estadística. 

 

5. Presentación del estado proyecto VIII Censo de Población y VII de Vivienda para el año 2021. 

El Director Ejecutivo del INEC cede la palabra al Subdirector General del INEC (Subrogante), 

Santiago González, quien inicia su presentación resaltando el marco legal que sustenta la 

ejecución del proyecto y el estado del proyecto CPV.  

En primer lugar, respecto a determinar la alternativa metodológica viable para ejecutar el Censo 

Nacional, menciona: 

• Mediante Oficio Nro. INEC-INEC-2021-0082-O, del 29 de marzo de 2021, se remitió al 

COE-N, el informe "Análisis de Riesgo del Proyecto VIII Censo de Población y VII de 

Vivienda, frente a la pandemia por COVID-19“. 

• En sesión permanente del COE Nacional, realizada el miércoles 28 de abril de 2021, se 

resuelve:  
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“Solicitar al INEC, postergar hasta el año 2022, la realización de las fases de logística, 

capacitación y empadronamiento del VIII Censo de Población y VII de Vivienda – CPV, una 

vez que existan las condiciones epidemiológicas favorables para su desarrollo, debiendo 

realizarse un nuevo análisis en el mes de enero de 2022”. 

Así también sobre: Mantener hasta su culminación la fase de Actualización Cartográfica y 

Precenso para lo cual se prevé cumplir con las siguientes actividades: 

 Cierre de levantamiento de información en campo hasta el mes de julio 2021. 

 Cierre de digitalización cartográfica hasta el mes de agosto 2021. 

 Cierre de bases geográficas y alfanuméricas en Coordinaciones Zonales hasta el mes de 

septiembre 2021. 

 Consolidación de la base geográfica nacional hasta el mes de octubre 2021. 

Recalca que para el año 2022, se prevé realizar la identificación de nuevos crecimientos de 

sectores y su incorporación a bases alfanumérica y geográfica. 

Continuando con la exposición, Santiago González habla acerca del pronunciamiento sobre las 

asignaciones presupuestarias requeridas:  

 El MEF, mediante Oficio Nro. MEF-SP-2021-0326 del 21 de abril de 2021, indica lo 

siguiente: 

Considerado la importancia que significa la ejecución del Censo Nacional, se asignará los 

recursos correspondientes, una vez que el INEC, garantice el desarrollo de este proceso 

tomando en consideración la emergencia sanitaria y la austeridad y optimización en el 

uso de los recursos. 

 Mediante oficio Nro. INEC-INEC-2021-0150-O del 05 de mayo de 2021, se emite 

respuesta en el cual se indica: 

Acogiendo la resolución del COE-N, para la ejecución de las actividades priorizadas para 

el 2021 (culminación de Actualización Cartográfica y Pre-censo y uso de insumos para 

proyecciones poblacionales), se cuenta con el financiamiento requerido. 

6. Innovaciones en la producción estadística del INEC en aporte a la Planificación Nacional. 

 

6.a Caso laboratorio de dinámica laboral y empresarial 

 

El Director Ejecutivo del INEC cede la palabra a la Coordinadora General Técnica de Innovación 

en Métricas y Análisis de Información, María Isabel García, quien interviene mencionando que el  

Laboratorio de Dinámica Laboral y Empresarial (LDLE) nace con la asistencia  técnica de la 

Comisión Económica Para América Latina y el Caribe (CEPAL) y el apoyo del Banco Mundial (BM); 

indica que se trata de un sistema de información y espacio de análisis de la realidad laboral y 

productiva del país, que proporciona estadísticas basadas, principalmente, en registros 

administrativos integrados y consistentes. 



                                                          

8 
 

Sostiene que los registros administrativos que han sido transformados a registros estadísticos en 

el Laboratorio son: del registro civil (registro de cedulados), Instituto Ecuatoriano  de la Seguridad 

Social (registro de afiliados  y registro de avisos de  entradas y salidas), Servicio de  Rentas Internas 

(información de  empresas - ventas), Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia, 

Tecnología  e Innovación (Registro de títulos  académicos) y registros administrativos del 

Ministerio de Trabajo y, Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Además, rescata los principales indicadores homologados en la Comisión Especial para el 

Fortalecimiento de Estadísticas del Trabajo: i) Plazas de Empleo registrado en la seguridad social 

(IESS), ii) Empleo registrado en la seguridad social (IESS).  

Finalmente, cierra su intervención explicando los beneficios de contar con el LDLE, relacionados 

con: i) la obtención de desagregaciones y mayor especificidad, ii) permite realizar seguimiento 

longitudinal, iii) brinda información de modo sistemático, actualizado y permanente, y, iv) sirve 

de insumo para el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas. 

6.b Caso Índice de Producción de la Industria Manufacturera - IPI-M e Índice de Puestos de 

Trabajo, Horas y Remuneraciones- IPT-IH-IR 

 

El Director Ejecutivo del INEC cede la palabra al Coordinador General Técnico de Producción 

Estadística, David Sánchez, quien inicia su presentación exponiendo sobre las principales 

características de las fuentes de información: Índice de Producción de la Industria Manufacturera 

“IPI-M” e Índices de Puestos de Trabajo, Horas Trabajadas y Remuneraciones “IPT IH IR”; en este 

sentido, señala la problemática actual que presentan estás dos fuentes de información: 

Limitaciones metodológicas: 

 Diseño muestral desactualizado, basado en la TOU 2013 y VAB como variable de 

selección. 

 La metodología de imputación del IPIM limitada ante la no respuesta en meses más 

críticos de la pandemia (tasa de no respuesta cercana al 50%). 

 IPT muestra brechas frente al registro administrativo del IESS. 

 Cobertura de sectores y muestra limitadas.  

 Publicación de series de índices no ajustadas por efectos estacionales o de calendario. 

 Publicaciones como datos definitivos (limitan reprocesos-ajustes). 

 Limitaciones operativas: 

 Paulatinamente se reduce la disponibilidad de recursos. 

 Tamaño de la muestra es limitado: sin recursos no se puede incrementar las muestras de 

forma significativa, a menos que se migre a un RRAA. 

 La pandemia ha dificultado la respuesta de los informantes; hay más novedades de 

empresa (liquidadas, cerradas). 
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En este contexto, menciona que la propuesta para solventar estas limitaciones, es construir 

nuevos indicadores basados en registros administrativos, para el año 2022. El objetivo es 

garantizar la continuidad de la cooperación SRI-INEC; ampliar la transferencia de registros 

administrativos (especialmente el F104); y, el registro de afiliaciones del IESS (disponible en el 

convenio vigente). 

En cuanto al alcance de la propuesta, sostiene que se espera que los registros permitan alcanzar 

cerca de 400 mil empresas del sector formal, que los índices obtengan mejor representación de 

la dinámica productiva, del trabajo formal y los costos laborales, en relación a los actuales 

indicadores de coyuntura.  

Entre los beneficios se vislumbra, el contar con series ajustadas por factores estacionales (filtros 

de ciclo y tendencia), y, construir índices factibles de desagregación territorial. 

Finalmente, menciona que el INEC cuenta con el equipo técnico para generar los nuevos 

indicadores en la nueva lógica de producción basada en registros administrativos, cumpliendo 

con productos estadísticos mínimos. 

6.c Re-cálculo de series ENEMDU 

Para el re-cálculo de series de la ENEMDU, se presenta: 

a) Propuesta de trabajo, que pretende el Re-cálculo de los indicadores en la serie histórica, 

con la metodología aplicada actualmente en la ENEMDU 2021-2024: 

 La metodología del esquema de ponderación actual (factores de expansión) es una 

calibración de pesos de muestreo del tipo “integrated household weighting”; a partir 

de este re-cálculo, se procederá con informes técnicos metodológicos que sustenten 

una reconstrucción de series ajustadas, a nivel Nacional, Urbano y Rural.  

 En principio, las series de tiempo ajustadas, de indicadores de mercado laboral, 

pobreza, desigualdad y otros indicadores producidos en la ENEMDU. El periodo de 

ajuste inicial será de los meses de diciembre de los años 2018-2020, finalmente, se 

menciona que el proceso irá acompañado de asistencia técnica internacional. 

 

b)  Re-cálculo de series: 

 Ejercicio de re-cálculo de factores de expansión en la serie histórica puntual 

(diciembre) de la ENEMDU. Considerando las definiciones y alcance establecido para 

el ejercicio, se generaría una serie de indicadores producidos en la encuesta.  

 El equipo técnico del INEC trabajó en una hoja de ruta para realizar la primera entrega 

del ejercicio de re-cálculo, en julio de 2021. Esta consiste en los periodos de 

diciembre 2018, 2019 y 2020. 

 En paralelo, se trabaja en la preparación de insumos para una entrega posterior de 

una serie ajustada con años anteriores.  

 Se ha conformado equipos técnicos internos para agilizar el trabajo presentado en la 

hoja de ruta. 
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c) Definiciones generales: 

 Fecha de entrega: Décimo sexto día laborable de julio 2021. 

 Periodos de re-cálculo: 2018-2020 (ENEMDU puntual del mes de diciembre). 

 Insumos disponibles: marcos de muestreo, proyecciones poblacionales, bases de 

personas, de vivienda y de cobertura. 

 Equipo de trabajo: Equipo 1: Encargado de la reconstrucción del esquema de 

ponderación (equipo interno INEC); Equipo 2: Encargado de la elaboración de 

informes y productos de publicación (equipo interno INEC); y, Asesoría internacional: 

Expertos en muestreo de la CEPAL. 

 

d) Hoja de Ruta: 

Se presenta los productos re-cálculo metodología 2021-2024 (periodo de re-cálculo 

2018-2020), que contiene actividades tales como: i) generación de factores de expansión; 

ii) elaboración de productos; iii) revisión de productos; iv) presentación STPE y MIES; v) 

Publicación de productos. 

Ilustración 5: Hoja de ruta  

 

Fuente: INEC 

 

e) Recursos necesarios: 

Finalmente, menciona que para la ejecución de la propuesta es necesario contar con el 

apoyo de la CEPAL, personal, métodos, entre otros. 

Javier Pacha, Presidente del CONEC, solicita la palabra para indicar que el próximo Plan deberá 

ser construido, una vez que se posesione el nuevo gobierno, en un plazo máximo de 90 días, en 

este sentido, la hoja de ruta propuesta por el INEC,  generaría complicaciones en la definición de 

la agenda nacional de desarrollo, por lo que solicita que el INEC acorte los plazos propuestos en 

la hoja de ruta o, en su defecto, establezca alternativas que eviten contratiempos en la definición 

del próximo Plan Nacional de Desarrollo. 
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David Sánchez indica que la hoja de ruta propuesta fue elaborada en función del personal y demás 

recursos con los que cuenta el INEC, sin embargo, plantea que pueden trabajar en el 

planteamiento de una que busque acortar los plazos inicialmente propuestos. 

Víctor Bucheli, Director Ejecutivo del INEC, solicita la palabra para proponer que la información 

que se obtenga de la ENEMDU sea entregada a las entidades del sector público, para uso interno, 

en un plazo menor. 

Ante esta propuesta, Javier Pacha solicita que se añada una resolución referente al compromiso 

del INEC, de entregar la información proveniente de la ENEMDU que se requiera para la definición 

del nuevo Plan Nacional de Desarrollo, previo a su publicación oficial1. 

7. Sostenibilidad de la producción estadística del INEC 

El Director Ejecutivo del INEC cede la palabra a la Coordinadora General Administrativa 

Financiera, Diana Molina, quien presenta un resumen ejecutivo sobre el estado presupuestario 

del INEC en el año 2021: 

- El Presupuesto inicial fue de USD 24,67 millones, en razón de las modificaciones, el 

presupuesto actual es de USD 20,55 millones.  

- El déficit de gasto corriente asciende a 1,26 millones, que representa el 10% del 

requerimiento presupuestario del INEC. 

Posteriormente, presenta la evolución del presupuesto corriente del INEC desde el 2015 hasta el 

2021: 

Ilustración 6: Evolución del Presupuesto corriente 2015- 2021 

 

Fuente: INEC 

Diana Molina cierra su intervención señalando que el desfinanciamiento corriente del Instituto 

asciende a USD 1.263.096; por temas tales como: procesos administrativos de asesoría y apoyo, 

la Encuesta de Superficie y Producción Agropecuario Continua y la Encuesta Nacional de Empleo, 

Desempleo y Subempleo.  

                                                           
1 Para el cumplimiento de la resolución referente al envío anticipado de información proveniente de la ENEMDU, en el marco de 

este ejercicio de re cálculo, el INEC asegurará los procesos y mecanismos adecuados para evitar la divulgación de datos provisionales 
(Acuerdo de confidencialidad). 

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021
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Finalmente, dada la importancia de contar con el registro de firmas de los miembros del CONEC, 

se acuerda que la recepción de firmas será hasta el 20 de mayo de 2021.  

Sin tener más puntos previstos en el orden del día y discusión sobre las resoluciones adoptadas, 

se procede a dar término a la sesión, siendo las 12:56 horas. 

 

2. Resoluciones Adoptadas 

2. Aprobación del nuevo Reglamento de Funcionamiento del CONEC. 

 

PRIMERA: Aprobar por unanimidad el nuevo reglamento de funcionamiento del CONEC y solicitar 

que se expida mediante resolución jurídica correspondiente, firmada por la presidencia y 

secretaría del Consejo. 

 

3. Presentación de la Estrategia Nacional de Desarrollo Estadístico- ENDE. 

 

SEGUNDA: Quedar en conocimiento de la importancia de construir e implementar la Estrategia 

Nacional para el Desarrollo Estadístico- ENDE del Ecuador, concebida como el instrumento de 

planificación estadística que permitirá el direccionamiento, fortalecimiento, institucionalización 

y articulación de la producción de información estadística que genera el Sistema Estadístico 

Nacional - SEN, a fin de que sirva como insumo para establecer la visión de largo plazo en la 

planificación del desarrollo del país, en sintonía con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

Plan Nacional de Desarrollo y demás agendas que aporten al desarrollo nacional. 

 

TERCERA: Solicitar al Instituto Nacional de Estadística y Censos que continúe con las acciones 

emprendidas para la construcción e implementación de la ENDE y disponer a las instituciones del 

SEN, respaldar y participar en este proceso, en el ámbito de sus competencias. 

 

4. Evaluación del Programa Nacional de Estadística 2017- 2021. 

 

CUARTA: Aprobar el informe de evaluación sobre el cumplimiento de los objetivos del Programa 

Nacional de Estadística 2017- 2021, preparado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos- 

INEC. 

 

QUINTA: Disponer que las entidades del Sistema Estadístico Nacional- SEN tengan en cuenta las 

conclusiones y recomendaciones presentadas en el informe de evaluación con miras a la 

construcción del siguiente Programa Nacional de Estadística. 

 

SEXTA: Disponer al Instituto Nacional de Estadística y Censos- INEC, que, con base en los objetivos 

y metas que se definan para el Plan Nacional de Desarrollo, construya el nuevo Programa Nacional 

de Estadística 2021- 2025, a partir de los procesos y metodologías con los que cuenta el Instituto. 
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5. Presentación del estado proyecto VIII Censo de Población y VII de Vivienda para el año 2021. 

 

SÉPTIMA: Quedar en conocimiento del pronunciamiento del Comité de Operaciones de 

Emergencia Nacional - COE Nacional respecto del informe de riesgos presentado por el INEC y de 

la respuesta emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas- MEF como ente rector de las 

finanzas públicas, sobre el proyecto VIII Censo de Población y VII de Vivienda. 

 

OCTAVA: Resolver la postergación de las fases de capacitación, logística y empadronamiento del 

VIII Censo de Población y VII de Vivienda – CPV, hasta el año 2022 o hasta que existan las 

condiciones epidemiológicas favorables para su desarrollo, debiendo realizarse un nuevo análisis 

en el mes de enero del año próximo, en atención a la solicitud del Comité de Operaciones de 

Emergencia Nacional - COE, resuelta en sesión permanente del 28 de abril de 2021. 

 

NOVENA: Solicitar al INEC que trabaje en la identificación y desarrollo de metodologías 

alternativas para la ejecución del próximo Censo de Población y Vivienda, en prospectiva a las 

condiciones derivadas de la pandemia y que presente la hoja de ruta respectiva en el transcurso 

del segundo semestre de 2021, que incluya un análisis técnico y financiero. 

 

6. Innovaciones en la producción estadística del INEC en aporte a la Planificación Nacional. 

 

DÉCIMA: Quedar en conocimiento sobre la nueva oferta estadística con enfoque resiliente que 

está generando el INEC, a partir del Laboratorio de dinámica laboral y empresarial, la cual deberá 

considerarse como parte del inventario de fuentes de información para el próximo Programa 

Nacional de Estadística. 

 

DÉCIMO PRIMERA: Aprobar la propuesta de generación de nuevos índices de producción y 

puestos de trabajo basados en otras metodologías que garantizan resiliencia ante eventos 

inesperados. 

 

DÉCIMO SEGUNDA: Aprobar la suspensión de la publicación del Índice de Producción de la 

Industria Manufacturera - IPI-M e Índice de Puestos de Trabajo, Horas trabajadas y 

Remuneraciones - IPT-IH-IR, previstos en el Calendario Estadístico 2021, mientras el INEC 

implementa la nueva metodología de los índices de producción y puestos de trabajo.  

 

DÉCIMO TERCERA: Quedar en conocimiento sobre la hoja de ruta y productos que el INEC 

entregará a fin de contar con el re- cálculo de series de datos de la ENEMDU, con énfasis especial 

en los datos de pobreza y mercado laboral, a fin de aportar a la planificación para el desarrollo 

nacional. 

 

DÉCIMO CUARTA: El INEC proporcionará la información estadística necesaria, proveniente de la 

ENEMDU, para uso de la planificación nacional, previa publicación oficial, de acuerdo al 

cronograma presentado. 
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7. Sostenibilidad de la producción estadística del INEC. 

 

DÉCIMO QUINTA: Instar al Ministerio de Economía y Finanzas- MEF se revise el presupuesto de 

gasto corriente del INEC hasta el 15 de junio de 2021 y se tomen las acciones pertinentes que 

permitan garantizar las operaciones durante el presente ejercicio fiscal.  

 

 

 

………………………………………………………………. 
Secretaría Técnica Planifica Ecuador 

Javier Pacha 

Presidente del CONEC 

…………………………………………………… 

Instituto Nacional de Estadística y Censos 

Víctor Bucheli 

Secretario del CONEC 

 

 

 

 

 

…………………………………………… 
Gabinete Sectorial de lo Económico y 

Productivo  

Daniela Almeida 

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

……………………………………………………… 

Gabinete Sectorial de lo Social  

María José Enriquez 

Miembro del CONEC 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………… 
Gabinete Sectorial de Recursos Naturales, 

Infraestructura y Hábitat  

Boris Dávalos 

Miembro del CONEC 
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